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UNIDAD 1 

ANTECEDESNTES 

DEL DERECHO 

LABORAL 

El Derecho Laboral nació a 

consecuencia de las necesidades 

de regular las relaciones entre el 

trabajador y el patrón, con la 

finalidad de ser equitativo los 

derechos y obligaciones tanto 

uno para el otro y sostener el 

equilibrio social. 

CONCEPTO DE 

DERECHO LABORAL 

La transformación más 

importante en nuestro país fue 

la entrada en vigor en el año 

1917 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos, mediante la cual se 

estableció el artículo 123, que 

señaló lo siguiente: 

PRINCIPIOS GENERALES 

LABORALES 

a) El Trabajo como derecho y deber. 

b) Libertad en el empleo. 

c) Igualdad.  

d) Estabilidad en el empleo. 

e) Aplicación de la norma más favorable 

para el trabajador. 

f) Suplencia de la queja. 

El Derecho Laboral, desde el punto 

de vista legal, es el conjunto de 

normas jurídicas que regula las 

relaciones laborales con el fin de 

conseguir equilibrio entre el patrón 

y trabajador. 

a) Jornada de trabajo de 

ocho horas. 

b) Protección al trabajo de 

mujeres y menores. 

c) Protección de menores y 

mujeres 

d) Retribución justa al 

trabajo. 

e) Se faculta al Congreso 

de la Unión el Legislar en 

materia Laboral. 

Es un derecho protector de la clase trabajadora, a su vez 

busca el equilibrio de los factores de producción, capital 

y trabajo, al garantizar que las fuentes de empleo y la 

productividad permitan un nivel de vida digno al 

trabajador y su familia. Este Derecho es el que se refiere 

a las relacione laborales y obligaciones del trabajador con 

el del patrón, y viceversa. 

RELACIONES 

INDIVIDUALES 

DEL TRABAJO 

La relación laboral, es el trabajo personal que obliga sólo a 

las personas involucradas en él, el trabajador está obligado 

a cumplir con las actividades encomendadas por el patrón, 

a cambio de una contraprestación que es el salario, el 

trabajo no puede ser realizado por una tercera persona que 

designe el mismo trabajador para su suplencia en la fuente 

laboral. 

 

SUJETOS 

1. Trabajador 

2. Patrón 

3. Intermediario 

4. Representante del Patrón 

5. Empresa 

6. Establecimiento 

CONTRATO 

INDIVIDUAL DE 

TRABAJO 

El Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del 

cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 

salario. el contrato individual de trabajo es importante firmarlo por el patrón y el trabajador ya que el 

artículo 24 de la misma ley, señala que las condiciones de trabajo deben 

hacerse constar por escrito cuando no existan ―contratos colectivos aplicables‖1 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

DURACION DE 

LA RELACION 

LABORAL 

 Obra determinada, solo se 

contrata a los trabajadores 

para el cumplimiento y 

terminación de una obra 

específica. 

Lo que dure la construcción de un edificio, aquí no 

importa el fijar tiempo para la terminación del 

edificio, si no que la relación laboral terminará 

cuando culmine la construcción del proyecto. 

EJEMPLO 

EJEMPLO 

 Tiempo determinado, solo se 

contrata a los trabajadores 

por cierto tiempo. 

Ya sea por quince días, seis meses, etc. 

 

SUSPENSIÓN, RESICION 

Y TERMINACION DE LA 

RELACION LABORAL 

Las causas de suspensión temporal de las obligaciones 

de prestar el servicio y pagar el salario, sin 

responsabilidad para el trabajador y el patrón, se señala 

en el artículo 42 de la Ley Federal del Trabajo 

TERMINACION DE LA 

RELACION LABORAL 

SUSPENSIÓN 

RESICION 

 La rescisión de las relaciones de trabajo no es otra cosa que la finalización 

de la misma, decretada por alguna de las dos partes, en forma unilateral 

o, como cuando la otra ha incumplido alguna de las obligaciones 

establecidas, el trabajador o el patrón podrá rescindir en cualquier tiempo 

la relación de trabajo, por causa justificada, sin incurrir en responsabilidad. 

 La Ley Federal del Trabajo, clasifica de dos formas la rescisión, siendo 

sin responsabilidad para el patrón y sin responsabilidad para el trabajador. 

a) El mutuo consentimiento de las partes. 

b) La muerte del trabajador. 

c) La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión 

del capital. 

d) La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del 

trabajador, que haga imposible la prestación del trabajo. 

e) Si la incapacidad proviene de un riesgo no profesional, el 

trabajador tendrá derecho a que se le pague un mes de salario 

y doce días por cada año de servicios. 

f) La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón, o su 

incapacidad física o mental o su muerte. 

g) La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación. 

h) El agotamiento de la materia objeto de una industria extractiva. 


